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brero del corriente aúo (<<Boletín Oficial del Estado» número ;}9,
de fecha 14 de febrero de 1969), se hace pública la composi·
ción del Tribunal. s.e!~ún la siguiente l-elación:

Pr{'jSl(j(>ntf': Dni! M:lnlld B:ll:;ITit'-T'-O Mn~wdJ-. In~f'nif'ro A!'.I'I.
nOITtd.

Vocales:

«BDletm Ofld:li)) :Ú' iu nruvinr:ia 1l1l¡l'JI::T" iO'; d-e 10 de mayo
actual.

El plJ7Ú dI' IJ', '('\11;1('11\ ~i.' JJI. 1;\l1C' 1:.]', (", l~l 11~ LrdDt:t- dias
hubiles.

Pontevedr-:.t, LU l..k müyü de l~ti~~. -El ;:)h::l'Nurlú. 1" f' R.osón,
El Prf'~ddt'ntt'. F' E. LUff'n:t.o.~2.9!}4,..A.

HEsoLUCION de la Diputacto-n Provincial de Pon·
levedra referente a la convocatoria para proveer
por concurso una plaza vacante de AlIudanfe de
Vias 11 Obras prorincia.les.

Se convoca dicha plaza con arreglo a las bases aprobadas
en ~t'-Slón de 24 O{' abríl último, que apEtreren inR€rtas ffll el

Don Juan &U1tama.l'ia Ledúchowskí, Jng,eniero Agrónomo.
Don Fernando Caballero Ungría, Licenciado Preparador.
Don Ernesto Funes ValHo, Licenciado Preparador >-

Vocal Secretario: Don Manuel Ari'oyo Varela, Ingeniero Agró
nomo.

Presidente suplente: Don Alln~ljo Roni? Castrll. Ingeniero
Agrónomo.

Vocales suplentes:

Don Eloy Mateo-Sagasia Azpeitia.,rngeniero Agrónomo.
Doüa Concepción García Aser, Licenciado Preparador.
Don Ramiro Gómez Ruano, Licenciado Preparador.
Vocal Secretario suplente: Don Fernando I..ópez de Sagre<io

" López de Sagredo, Ingeniero Agronómo.

Asimismo. V de conformidad con lo dispUt~sto en la norma
sexta de la antedicha convocatoria, las pruebas tendrán lugar
a partir del próximo día 17 de junio del corriehte año, a las
diez horas, y en el edificio del Instituto Na.cíona! de Investiga-
dones Agronómicas de la «Mone]aR)}. RitO f'n la Rvenida Puert[1,
de Hierro, sin número. MadMd.

Madrid, 10 df" mayo de ]~G~.--El Pl'f'sident-e, p, D" el Vice
presidente. Angel Zorrílla.

ADMINISTRACION LOCAL

ru:'sC'LUCJON del Ayuntmniento de Tan'asa Tefe~
'"ente al concurso de méritos para la provisión en
flropirdad de tres pla.zas de Jete de NegOCiado de
('sta Corporación .

Se l:lace püb1ico el TriblU1al calificador ud concurso de mé
ritu<.> para, la pro\'iI-d6n en propiedad {le- tres plaza.q de Jefe de
lllegocíado.

El Tribunal caiHicnr.1oJ' ha quedado constit.uido en la forma
siguiente:

Presidente: Don Juan Pujals Vallhoura¡-" Teniente de Alcalde
de Gobernación, y como suplente, don Jaime Vernet seguer,

I
Teniente de Alcalde de Hacienda,

Vocales: El ilustrísilno señor don Angel César GH Rodríguez
Delegado regional del Servicio Nacional de Inspección y Aseso
ramiento de lllS Corporaciones Locales, y como suplente, el
ilustrísimo senor don Pedro Lluch Capdevila, Jefe provincial de
dicho Servicio. en representación de la Dirección General de
Admini."traeión Local; don Alfonso Pérez Gordo, y como su
plente. {\on Juan José Espinosa Ferrelro, en representación del
Profesorado OfiClB,l del Estado; don José AntQD.io Pérez Torren
te, y como suplente, don Ramón Maria Llevadot Roig, Aboga
dos del Estado, en representa.eión de In Abogacía del Estado;
don Valent1n de Lozoya Va-IdéR. Secretarío general de e;¡,te Ayun
tamiento.

SecretarIo: Don Jorge Baulies COl'taL Oficial Mayo!' de €'sre
Ayuntamiento.

Se señala el día 26 de junio próximo, a la.." diez horas tre1nta
m:íIiutos, para la constitución del Tribunal y a cuyo 7Íecto de
berful comparecer los aspirantes en esta Cfl~a Con~nstor1al el
día y hora indicados.

Lo que se hac<.:~ publico a los efectos de lo di.spuesto en el
Decreto de 27 de Junio de 1968-.

Tarra.~R, 9 de mElVO -de 1900,-El Alca.lde accide11taJ, J. PujaJ¡¡.
2.94&-A.

111. Otras disposiciones

RE80LUCION ae lu Dirección General de los Re~

qistros y del NotariQ.d.o en el recurso gubernativo
interpuesto por el Procurador don Felipe Ramos
Arroyo contra calificación del Registrador de la
Propiedad número 9 de Madrid.

Excmo, Sr.: En el recurso gubernativo interpuesto por el
Procura<1or dan Felipe Ramos Arroyo, en representación de don
José Ramón Novoa Valencia, contra la negatlvadel Registrador
de la Propiedad del número nueve de Madrid a 'practicar varios
asientos ordenados por el Juez de Primera Instancia e Instruc
ción del número treinta y uno de esta capital, pendíente en este
Centro en virtud de apelación del funcionario calificador;

Resultando que en escritura pública a~tortzada por el Nota
rio de :Madrid don Felipe Gómez Acebo el 4 de diciembre de 1959,
don José Ortega de Tena concedió a don Federlco Chazal Dubois
un préstamo de trescientas cincuenta mil pesetas, en garantía
de cUya devolución y de setenta mil pesetas mas para costas y
gastos se constituyó hipoteca sobre las dos fincas siguientes:
parcela de terreno sita en Vlllaverde e inscrita en el Registro
de la ProPiedad número nueve de la capital bajo el núme
ro 13~5S4, que responderta de doscientas cincuenta m1l pesetas
de principal y cincuenta mil pesetas más para costas y gastos,
y casa de cuatro plantas, sita igualmente en VUlaverde e ins
crita. en el m1Bmo Registro bajo el número lG.608, que respon
derla de cien 'mil-pesetas, más veinte mU para costas y gastos;
que ambas hipotecas fueron inscrltas en el Registro al tomo- 4tM.
fOU03 15,1 y 2'29; respectivamente, inscrlpclones nÚ!Ilero cuatro;
que transcurrido el plazo sf':ñfllado para la devolll('i6n del prp~,

MINISTERIO DE JUSTICIA tamo el acreedor demandó al deudor el día 1 de junio de 1961
ante el Juzgado de Primera Instancia de Getafe. hoy treinta y
uno de este. capital, pera. bacerefectivo su crédito con arreglo
al articulo 131 de la Ley Hipotecaria; que admitida la demanda.
se requIrió jucUcí.aJmente de pago al deudor y se ordenó al
Registrador exp:l:diese la certificación prevlste. en la regla cuarta
del indicado precepto hipotecario; que el deudor no sat1aflzo su
obligación y, según los autos, de- la certificación reeistral llbrada
resulta que existía una anotación de embargo por un impOrte
de dos mUlones de pesetas a favor de don Aaen&io Arin, a qui.en
se notificó el procedtmiento; que el actor, en escritos de 19 de
mayo, 5 de junio y 15 de septiembre de 1965, solicitó se sac~e
úntcamente a subasta la casa hipotecada, por ~ valor de Clen
mil pesetas, que era el principal de que reapon~1ia, aunque en
la escrltura de hipoteca estaba valorada en doaolentas mil; que
seguIdos los oportunos trámites y celebrada la subasta, se adju
dicó la finca por el precio anunciado de cien mil pe¡¡eta8, con
facultad de ceder, a don Ignacio Diez 61xto. quien en tiempo y
forma. la cedió a don José Ramón Novoa Valencia; que el 29 de
enero de 1966 el Juzgado de Oetate acordó <1e oficio la. nulidad
de la subasta por no haberse fijado en los edictos f.¡Ue el precio
en que se tasaba la finca fué de doec1entaa mu pesetas, y recu--
rrido el oorrespondiente auto. fué revocado por la Audiencia Te
rrltorlal de Madrld, que ordenó continuase el proced1m1ento, no
obstante la diferenc1t\ sefíal&da entre el :precio fijado para la
subasta y el anunciado en 108 edictos; que por auto de 22 de
may<> de 1967 se ordenó la cancelaclón de 1& lnscrirJclón <le do..
minio a favor de don F'ederico Chazal Dubois y de la anotación
de embargo a. favor de don Asensio Arin. inlcr1b1éndose a favor
de don José Ramón Novoa Valene1a-, y que el 11 de Junio de 1968
se Ubro testimonio conteniendo el anterlor auto y mandamiento
para la práctica de 10 ordenado;

Resultando qu~ presentados en el Registro de la Propiedad
n(lml'TO nUf've df' Madrid ]0S citados íestimODio \' mandamlentü,


